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Entidades Locales, o que se propongan destinar tales edificios a
usos o servicios públicos de carácter local.

2. Las Direcciones Provinciales incorporarán al expediente
cuantos informes consideren oponunos, siendo precepuvos, en
todo caso, uno de carácter técnico-docente, otro técnico-arquitectó
nico y, finalmente, uno relativo a la planificación, que se emitirán
por las unidades competentes respectivas de las Direcciones
Provinciales.

3. Los expedientes de autorización deberán resolverse en el
plazo máximo de tres ml:SCS, a contar desde la recepción de la
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haber recaído resolución
expresa, se entenderá concedida la autorización.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior el
expediente de autorización deberá ser sometido a la conformidad
de los Servicios Centrales del Depanamento, como trámite previo
a su reliolución, en los siguientCl> casos:

1. Cuando se tramite por aplicación del apartado 3 del artícu
lo 1.0

2. Cuando los informes sean contradictorios entre sí o la
propuesta sea contraria a los mismos.

3. Cuando el edificio tenga menos de veinte años de antigüe
dad.

4. Cuando en el inmueble cuya desafectación se proponga se
haya realizado cualquier tipo de obra con cargo a los Presupuestos
del Estado en los últimos cinco años.

5.. En el c~so de desafectaciones parciales, cuando la que se
tramite, por SI sola o sumada a las que se hayan producido
anteriormente, supere un tercio de la superficie total del inmueble.

A tal efecto, el órgano correspondiente del Ministerio de
Educación y Ciencia examinará el proyecto de resolución junto con
la documentación unida al expediente, debiendo entenderse que si
en el plazo de tres meses no formulara objeción alguna, éste podrá
ser aprobado.

En elites supuestos, el plazo de tres meses establecido en el
número 3 del artículo anterior quedará en suspenso desde el
momento en que la Dirección PrOVincial remita el expediente a los
Servicios Centrales, y por un tiempo máximo de tres meSCli.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de aplicación
en las Comunidades Autónomas que se bal\en en el pleno uso de
sus competencias educativas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para que dicte
las disposicioneli necesarias para el desarrol\o del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 29 de abril de 1987 sobre elecciones en
Cofradias de Pescadores y sus Federaciones.

lIustrísimos señores:
Los mandatos de los órganos rectores de las Cofradías de

Pescadores y sus Federaciones se renuevan cada cuatro años, de
acuerdo con la Orden de 31 de agosto de 1978, por la que se
desarrol\a el Real Decreto 670/1978, de 11. de marzo, y las
previsiones estatutarias de cada una de las Enudadcs.

La Orden de 27 de abril de 1983, sobre elecciones en Cofradías
de Pescadores y sus Federaciones establecía lI!l calendario electoral.
y normas de aplicación en este tipo de cle<X,1oncs que e~ algunos
aspectos conviene mantener y en otros modificar, a la VISta de la
ex~encia ~rivada de su aplicación,

J::n su VInuCl, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General de Pesca Marítima y oída la Federación Nacional de
Cofradías de Pescadores, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° El periodo durante el cual deberán celebrar
elecciones las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones será el
siguiente:

l. Las Cofradías de Pescadores celebrarán sus elecciones en el
periodo comprendido entre el 20 de junio y el 15 de septiembre
de 1987.

2. Las Federaciones Provinciales de Cofradías de Pescadores
en el período comprendido entre el 1S de septiembre al 31 de
octubre de 1987.

3. Las Federaciones Interyrovinciales de Cofradias de Pesca·
dores en el periodo comprendido entre el I y el 30 de noviembre
de 1987.

4. La Federación Nacional de Cofradías de Pescadores entre el
1 yel 31 de diciembre de 1987.

An. 2.° ~ ratificados en todo su contenido los artículos
1.°,3.°,4.°,5. ,6.·, 7.° 'j 8.° de la Orden de 27 de abril de 1983,
sobre elecciones de Cofradías de Pescadores y sus Federaciones,
que tendrán plena aplicación para el nuevo período electoral.

DISPOSIOON ADIOONAL

Se excluye del ámbito de aplicación de esta Orden a las
Cofradías de Pescadores y sus Federaciones transferidas a las
Comunidades Autónomas del País Vasco, Ga1icia y Andaluda, por
los Reales Decretos 2177/1981, de 20 de agosto; 3318/1982, de 24
de julio, y 2687/1983, de 21 de septiembte, respectivamente.

No obstante, las Cofradías de Pescadores 't sus Federaciones a
que se refiere el párrafo anterior podrán partiCIpar en las elecciones
para los órganos de gobierno de la Federación Nacional de
Cofradías de Pescadores.

DISPOSIOON FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1987.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima y Director
general de Ordenación Pesquera.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

11343 LEY 3/1987. d~ 8 de abril. sobre tierras de regadio.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de
Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autono
mía, vengo a promulgar la siguiente

LEY SOBRE TIERRAS DE REGADIO

EXPOSIOON DE MOTIVOS

1. Lafresente Ley continúa el desarrollo y profundización del
artículo 6. , apartado dl, del Estatuto de Autonomía de Extrema
dura, iniciado con la Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la Dehesa
en Extremadura.

Responde pues, en sus criterios, a los principios expuestos en la
Exposición de Motivos de dicha Ley, concretándose en ésta, para
el Sistema Agrario de Regadío, los principios y métodos aIli
expuestos, como paso imponante, tendente a completar el cuerpo
legal para regular la Reforma Agraria Extremeña.

2. Tanto por su propia naturaleza de Ley de Reforma Agraria
como por nuestro propio techo competencial, la Ley afecta a la
utilización de la tierra y en ningún caso a la del agua.

La cua1íficación y ordanación de las tierras en rcpdio. las
medidas incentivadoras de las producci()nes de las nusmas, así
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como los criterios reguladores de las transformacIOnes de secano en
regadlo, se establecen en el marco competencial que la Constitución
y el Estatuto nos fijan, armonizándose, con el desarrollo singulari
zado de parte de las funciones a las que hace referencia el Real
Decreto 1080/1985, de S de junio.

3. La función socia1 de la propiedad que sanciona la Constitu
ción es claramente incumplida en todas aquellas tierras en que,
bien por parte del Estado o por particulares, se han hecho las obras
necesarias para conducir y disponer de agua y ésta no se utiliza.
Este mandato constitucional urgla desarrollarlo y concretarlo en
nuestra Comunidad dentro del marco estaturario por la singular
Ú\iusticia socia1 que un regadío abandonado representa en nuestras
actua1es circunstancias económicas y socia1es.

4. La ~a intensificación de nuestros regadíos respecto a sus
posibilidades técnicas reales aconsejan disp'oner de un instrumento
legal, que a la vez que aumente la utilización del suelo, incremente
los rendimientos y potencie la aplicación de mano de obra en el
marco tanto del desarrollo tecnolóPco alcanzado como en el del
que pueda alcanzarse, buscando el campo de convergencia entre las
demandas sociales y los avances tecnológicos, que inexcusable
mente han de asumirse cuando se consolidan como tales si
queremos que nuestros regadios den producciones competitivas.

5. Circunstancias coyunturales, de carácter económico o
1OCiaI,~ provocar una desviación vocacional del regadio que
conducida a una infrautilización de6ste, derivando hacia el mismo
cultivos propiamente de secano. Conviene la corrección y preven
ción de estas actuaciones, tan sólo justificadas cuando se alcancen
unos altos Indices de rendimiento por hectárea.

6. Las nuevas transformaciones de sacano en regadío imponen
la fijación de criterios de carácter estable lI,ue, en armonla con la
legislación existente, permitan la distribuCión de tierras en base
tanto de la función social de la propiedad como de los avances
tecnoló,Bicos, a la vez que se propicia la equiparación entre las
rentas IDdustriales y las agrarias. .

7. En consonancia con los principios que la Constitución y el
Estatuto nos imponen, esta Ley persigue una técnificación pro
funda de nuestros regadíos que se compatibilice con el cumpli
miento de la función social de los mismos.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo I.o A los efectos de esta Ley se entiende por tierra de
regadío la superficie que, estando bajo una misma linde, tenga
realizadas las obras necesarias para conducir el agua a la misma.

Art. 2.o Todo propietario de tierra de regadío está obligado a
que la misma cumpla la función social que le es inherente. Se
entenderá que la incumple aquella tierra que no se ajuste a los
preceptos de esta Ley, produciéndose como efecto inmediato la
declaración de regadlo infrautilizado.

Art. 3.0 I. La existencia, sobre una superficie de regadío, de
figuras o supuestos de dominio dívidido o de cualesquiera otros
derechos reales sobre la misma, no será obtáculo para la obligatoria
observancia de todos los preceptos establecidos en la presente Lev.
que afectará no sólo al propietario, sino también a todos los
Utulares concurrentes o sua:sivos según las respectiva naturaleza de
los derechos que ostenten de IlCUerdo con la legislación civil.

2. La Junta de Extremadura arbitrará los medios necesarios a
través de lineas de crédito que se creen al respecto para la
unificación de dominios en aquellas explotaciones que no lleven a
la extensión minima de explotación.

Art. 4.0 I. El propietario de una superficie que reúna los
!:~!!j~i!Q~_~s~b!~.!to~_~1!._~t~g¡!Q.J"~,.~~. Q!'.Ii~o,.a ,liarle'láe!
destino que demanda su naUiraleza I tenor de lo establecido en
presente Ley.

2. La obligación de regar establecida en el apartado anterior
podrá ser suspendida de oficio o a petición del prol?ietario, siempre
que concurra alguna de ~ siguientes circunstanCIas:

A.-Condiciones exc:epcionales:
a) Condíciones climatológicas adversas.
b) Que no dísponga de concesión administrativa de agua por

causas ejenas al propietario.
c) Otros factores que impidan regar por causas ajenas al

propietario.

B.-Condíciones técnico-económicas:
a) Condiciones edafolóPcas de erosión, salinjzación u otras de

carácter agrológico que desaconsejen el riego.
b) Factores de rentabilidad.

La autorización para suspender la obligatoriedad de regar será
concedida por el Consejero de A¡ricultura y Comercio y tendrá
vi¡encia exclusivamente mientras perduren las causas que la
hubieren motivado.

3. Cuando las circunstancias concurrentes sean de carácter
excepcional, la autorización deberá solicitarse en un plazo máximo
de quince dias desde el momento en que puedan ser evaluadas las
circunstancias que dieran lugar I la demanda.

En los otros casos la autorización deberá solicitarse en los
últimos tres meses del año.

Art. 5.0 Cuando una superficie de regadío sobre la que no
concurran a1Iuna de las circunstancias reseñadas en el apartado 2
del artículo 4.0 , hubieran dejado de regarse durante el plazo de un
año, la Consejería de Agricultu!,& y Comercio ~ ~nsiderará como
regadlo abandonado y se le aplicarán les dísposIClones de esta Ley
relativas a los Polanes de intensificación y, en su caso, la declarará
regadío infrautilizado. .

Art. 6.0 En caso de que el interesado fuere titular de una
concesión administrativa de tierra se estará a lo establecido en la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y a las normas que I tal efecto
dícte la Consejerla de Agricultura y Comercio.

Art. 7.0 Corresponde a la Consejería de Agricultura y Comer
cio realizar cuantos estudios e inveStigaciones sean precisos para el
cumplimiento de esta Ley, viniendo obligados los propietarios
titulares de derechos RaJes cultivadores y Entidades a facilitar estos
trabajos, a proporcionar cuantos datos le sean necesarios y. a
permitir, a tales efectos, la entrada en sus fincas o dependenCias
agrarias a los funcionarios que el Consejero de Agricultura y
Comercio designe para ello.

CAPITULO 11

Registro Especial de Tierras de Regadío

Art. 8.0 I. Se crea el Registro Especial de Tierras de Regadío,
de carácter administrativo y dependiente de la Consejería de
Agricultura y Comercio, en el que se incluirán las superficies que
reúnan las caracterlsticas señaIadas en el artículo I.o

2. Los propietarios de las mismas están obligados a presentar
declaración comprensiva de sus datos y circunstancias en el plazo
de tres meses a partir de la entrada en vigor de la normativa que
al efecto dicte la Conse~ería de Agricultura y Comercio.

3. En defecto de dicha declaración la Consejería de Agricul
tura Y Comercio practicará de oficio la inscripción en el Registro
utilizando los datos que consten en los registros públicos y fiscales
o en archivos de Entidades públicas, sin pe¡juicio de la sanción que
se establece en el artículo siguiente.

4. Las tierras de regadio propiedad de la Comunidad Autó
noma que estén adjudicadas en régimen de concesión administra
tiva serán inscritas de oficio en el registro especial a que se refiere
el presente capitulo.

Art. 9.0 El incumplimiento por los propietarios de la obliga
ción establecida en el artículo anterior dará lugar a la Imposición
de una sanción económica cuya cuantia será de 2.000 pesetas por
hectárea. Esta sanción será impuesta por el Consejero de Agricul
tura y Comercio, previa incoación del correspondiente expediente
sancionador.

CAPITULO III

De los Planes de Intensificación y de las Tierras de Regadío
Infrautilizado

Art. 10. Se calificaran como regadío infrautilizado aquellas
superficies que se encuentren comprendidas en algunos de los dos
siguientes supuestos;

l. Las transformadas mediante la realización de obras hidraú
Iicas efectuadas por cuaIQuiei'-Áaníin1itraaón publica, sobre ias
que hayan recaido declaración de puesta en riego o autorización
oficial para el mismo y no cumplan con las obligaciones impuestas
por esta Ley. .

2. Las transformadas por iniciativa privada que, asimismo, no
cumplan con las siguientes obligaciones impuestas por esta Ley.

Art. I I. No obstante la incoación del procedimiento que se
establece en los artículos 17 y siguientes de esta Ley para proceder
a la declaración de regadío infrautilizado, a las hectáreas de regadío
incursas en el supuesto a que se refiere el artículo 5.0 se les
impondrá, previa audiencia al interesado, una sanción de 100.000
pesetas por hectárea por el Consejero de A$ricu!tura y Comerci~.

Art. 12. En el supuesto de que el propietariO de la superficie
de regadío sobre el que hubiera recaldo la sanción establecida en el
articulo II mantuV1ere, durante el siguiente año, el regadío en
similares condiciones, seprocederá dírectamente al requerimiento
para la presentación del Plan de Intensificación a que se refiere el
articulo 17 de esta Ley.

Art. 13. 1. Por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, a propuesta del Consejero de AgricultUl'll: y
Comercio, se determinará para cada zona o comarca la extensión
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de la unidad mímima de cultivo, la cual tendrá una superficie que
permita obtener una producción final iguaJ a la cantidad que
represente el importe de tres veces y media el salario minimo
interprofesional. El cálculo de la producción final se hará de
acuerdo con lo dispuesto en el anejo número 1 de esta Ley.

2. De acuerdo con la legislación vigente se prohíbe cualquier
acto de división de la superficie de~o que ~ lugar a predios
de superficie inferior a la unidad mímma de cultivo.

No obstante lo dispuesto -en el apartado anterior, se permitirá,
previa autorización de la Consejería de Agricultura y Comercio, la
división o segregación en los casos contemplados en el artículo 44
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 14. La superficie de regadío se clasificará de acuerdo con
los criterios establecidos en el anejo 11 de la presente Ley.

Art. 15. 1. Para la evaluación de la superficie de regadio se
establecen los siguiente índices:

a) Indice de utilización del suelo.
b) Indice de rendimiento.
c) Indice de utilización de mano de obra.
2. Los índices se calcularán de acuerdo con la metodología

establecida en el anejo número III.
Art. 16. Para la determinación del aprovechamiento efectivo

de la superficie de regadío, los prol?ietarios de la misma están
obligados a partir de la entrada en VIgor de esta Ley, a presentar
declaracion acreditativa de los valores alcanzados por los índices a
que se refiere el artículo anterior, dentro del plazo que se determine
por la Consejerfa de Agricultura y Comercio.

Art. 17. Será causa suficiente para que la Consejerfa de
Agricultura y Comercio acuerde requerir un Plan de Intensifica
ción, el que las superficies de regadío incumplan algunas de las
condiciones siguientes:

1. Que el índice de utilización del suelo obtenido en la
superficie de regadío sea menor que el índice potencial de utiliza
ción del suelo.

2. Que el índice de rendimiento calculado según la tabla del
anejo número III sea inferior a 0,8. Si el cultivo o cultivos no se
encontraran incluidos en dicha tabla, se obtendrá el índice
mediante las equiparaciones técnicas correspondientes.

A la superficie destinada a cultivos horticolas o plurianuales de
regadío se le asignará un índice de rendimiento de cultivo de 1,2
independientemente del rendimiento obtenido real.

3. Que el índice de utilización de mano de obra obtenida en
la superficie de regadío sea inferior al índice de mano de obra
potencial.

Art. 18. La Resolución de la Consejerfa de Agricultura y
Comercio acordando el establecimiento de un Plan de Intensifica·
ción, será notificada a los interesados requiriéndoles para que en el
plazo de dos meses presenten el citado Plan.

Art. 19. Si en el plazo fijado en el articulo anterior los
interesados no presentaren el Plan, o si presentado no fuere
aprobado, la Consejeria de Agricultura y Comercio procederá a
redactarlo de oficio y dará traslado del mismo a los interesados, con
el apercibimiento expreso de que si no se acepta en el plazo de un
mes, a contar de la nueva notificación, dará lugar a que se proponga
la calificación de superficie de regadío infrautilizado.

En todo caso procederá la declaración de superficie de regadio
infrautilizado cuando el Plan de Intensificación aceptado o pro
puesto por los interesados no se cumpliese.

Art. 20. El Plan de Intensificación para alcanzar los índices
fijados en el artículo 17 especificará las mejoras concretas a
realizar, el plazo de ejecución de las mismas y la evaluación
aproximada de las inversiones previstas, que deberán ser rentables
desde un punto de vista tanto económico como social.

Art. 21. Si en la fase de realización del Plan, por razones de
fuerza mayor, se dificultara gravemente el cumplimiento del
mismo, la Con.se)eria de Agricultura y Comercio, a solicitud del
interesado, po<Irá modificar el Plan o fijar nuevo plazo para su
ejecución.

Art. 22. Cuando la superficie de regadío en la que se establezca
un Plan de Intensificación estuviere arrendada o lo fuere en el
futuro, en todo lo no previsto especialmente en este Ley, se estará
a lo dispuesto en la legislación especial de arrendamientos rústicos.

Art. 23. La declaración de~o infrauti1izado será acordada
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
a propuesta del Consejero de Ajricultura y Comercio para cada
superficie de rega~~ previa audiencia al interesado.

Art. 24. La . cación de una superficie de regadio infrautili-
zado, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada de su
titular, implicará el reconocimiento del incumplimiento de la
función social de la propiedad y dará lugar a la exacción del
impuesto con carácter no fiscal, regulado en la presente Ley y, en
su caso, por interés social, a la expropiación forzosa del uso o de
la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en la legislación del
Estado.

CAPITULO IV

Del Impuesto sobre Tie"as Calificadas como Regadíos
Infrauti/izaiJos

Art. 25. 1. Se crea el Impuesto de superficie de Regadío
Infrautilizado con el carácter de tributo propiO de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de carácter directo, real y periódico, y
con fin no fiscal.

2. El hecho imponible lo constituye la infrautilización formal
mente declarada de la superficie de regadío.

Art. 26. 1. Son sujetos pasivos del Impuesto las personas
fisicas y juridicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás Entidades que aun carentes de personalidad juridica consti
tuyen una unidad económica o patrimonio separado susceptible de
imposición que sean titulares de las superficies de regadío infrauti
\izado.

2. En particular serán sujetos pasivos del Impuesto:
a) Los propietarios de las superficies de regadío.
b) Los usufructuarios Ydemás titulares de áerechos reales que

Uevan consigo, total o parcialmente, disfrute de las superficies de
regadío.

3. Cuando se trate de superficies de regadio o aprovecha.
miento arrendados o eXPlo.taClOnes en régimen de aparcerla, el
sujeto P!1SÍvo del Impuesto será el arrendador, pero éste podrá
repercutido sobre el arrendatario o aparcero, salvo que el incumpli·
nuento del Plan sea consecuecia del contenido de las cláusulas de
contrato de arrendamiento o aparecerla, y a cuya modificación se
oponga el arrendador. .

Art. 27. La base imponible por hectárea se fijará atendiendo a
los siguientes criterios:

a) Si el índice incumplido es el que corresponde al de
utilización del suelo, la base imponible será la diferencia entre el
valor del índice potencialr el índice obtenido en la superficie de
regadío multiplicada por e factor de corrección K que se describe
en el apartado d).

b) Si el índice incumplido es el de rendimiento, la base
imponible será la diferencia entre 0,8 y el índice obtenido en la
superficie de regadío multiplicada por el factor de corrección K que
se describe en el apartado d).

c) S\ el ín~ce Incumplido.es el d~ utilización de mano de obra,
la base ¡mpomble será la diferenCIa entre el valor del indice
potencjal y el obtenido en la superficie de regadío multiplicada por
el precio de la hora de trabajo, que se deduzca del salario minimo
interprofesional

d) El factor K a que se refieren los apartados a) y b) de este
articulo, según las clases de tierra, serán los que a continuación se
indican: .

CIuo K

1 2,0
11 1,6
IU 1,4
IV 1,0

Art. 28. La cuota tributaria por hectárea, expresada en pesetas
se obtendrá multiplicando la base imponible calculada de acuerdo
con el articulo anterior por las cantidades que a continuación se
especifican y estará sometida a la escala progresiva que igualmente
se fija en este articulo:

a) Cuota tributaria del primer año:

1. Si el índice incumplido corresponde al uso del suelo, la
cuota tributaria será la base imponible multiplicada por SO.OOO.

2. Si el índice incumplido es el de rendimiento, la cuota
tributaria será la base imponible multiplicada por 100.000.

3. Si el indice incumplido corresponde al de utilización de
mano de obra, la cuota tributaria será el cuádruplo de la base
imponible.

. b) Los tipos que se establecen en el apartado anterior se
Incrementarán:

1. El segundo año en un 20 por 100.
2. El tercer año en un 40 por 100.
3. El cuarto año en un 60 por 100.
4. El quinto año en un 80 por 100.
5. El sexto año en un 100 por lOO, quedando invariable en

años sucesivos.
c) En los supuestos de incumplirse varios índices simultánea·

mente, la cuota tributaria total será la suma de las respectivas
cuotas. En ningún caso la cuota total podrá ser superior al doble de
la mayor de las cuotas correspondientes a los índices incumplidos.
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Art. 29. 1. El impuesto será anual y se devengará el 30 de
abnl.

2. La gestión, liquidación e inspección del impuesto se realiza
rá por los Or~nos competentes de la AdministracIón Autonómica.

3. Los Ingresos que se obtengan por este impuesto serán
destInados por la Junta de Extremadura a la financiaCIón del sector
agrano.

CAPITULO V

Del Censo de Tierras de Regadío /nfrautiliZlldo

Art. 30. Para el mejor cumplimiento de los fines establecidos
en esta Ley se crea el Ce!lso de Tierras de Regadío lnfrautilizado,
dependIente de la. Consejería de A¡ricultura y Comercio.

Art. 31. PublIcado el Decreto por el que se declara una tierra
de regadío infrautilizado se inscribirá ~ta en el Censo, especifi
cando el Decreto de calificación, así como las características
jurídicas y fisicas de la tierra.

Art. 32. Toda la superficie calificada como regadío infrautili·
zado y consecuentemente sujeta al impuesto establecido en la
presente Ley~ ser ~cluida del Cen~ y exonerada de aquel al
qu~ ~taba sUjeta,. mediante la promocIón de un expediente de
extInCIón por el titular, una vez que haya acreditado el cumpli
miento del .Plan de ln~sificación, a cuyo efecto diri¡irá la
o.portuna soliCItud al Consejero de A¡ricultura y Comercio, el cual,
SI procede, elevará la correspondiente propuesta al Consejo de
Gobierno para su exclusión del Censo mediante Decreto.
~. 33.. 1. El Decreto en virtud del cual se excluya del Censo

la tIerra ~lIfi~da de regadío infrautilizado determinará las obliga
cIones tnbutanas que el afectado deba satisfacer en relación con la
fecha de solicitud de exclusión del Censo por cumplimiento del
Plan de Intensificación.

2. No ohst:ante, el sujeto pasivo del impuesto está obligado a
sallsfacer el mISmo en el plazo legalmente establecido, y en el
supuesto de que se den las circunstancias reseñadas en el apartado
a~terior, se. pr~erá, por el ÜI'Bl!D0 competente, a la correspon·
dIente lIqUIdaCIón a tenor de lo dispuesto en el Decreto.

Art. 34. Publicado el Decreto de extinción, se extenderá en el
Censo de superficie de regadío infrautilizado el correspondiente
aSIento de cancelación de JB. inscripción.

CAPITULO VI

De las tierras adquiridas

Art. 35. Cuando con motivo de la aplicación de IJ! presente
Ley se proceda a la expropiación por causa de in~ sociaI, que se
llevará a efecto de conformidad con lo dispuesto en la legislación
del Estado reguladora de esta materia, y las que se adquieran como
consecuencia de la ejecución de planes de transformación en
regadío declaradas de in~ de la Comunidad Autónoma, las
explotaciones que se constituyan no serán inferiores a la unidad
mínima de cultivo, dimensionada de acuerdo con los criterios
establecidos en el capítulo 1lI de esta Ley, ni superior a 2,5 veces
la extensión de ésta.

Art. 36. Las tierras expropiadas se adjudicarán en las condi
ciones que se fijen por Orden a la Consejería de Agricultura y
ComerCIO, en la que se determinará al menos:

a) Las obras y mejoras a realizar, así como la forma de
financiación.

b) En régimen juridico a que estarán sujetas las parcelas.
c) Las condiciones de amortización de la tierra o las que

sirvan para determinar el canon de uso que corresponda.

Art. 37. Las tierras expropiadas, independientemente del régi
men jurídico a que estén sujetas, se adjudicarán en todo caso a
agricultores profesionales que se comprometan a cultivarlas directa
y personalmente, mediante concurso publicado en el «Diario
Oficial de Extremadura», oídas las organizaciones profesionales
agrarias, valorándose de forma decreciente y en el orden que se
especifica los siguientes supuestos:

a) Ser agricultor profesional que fuera arrendatario o aparcero
de las tierras expropiadas, salvo que del expediente se dedujera su
responsabilidad en la situación que generó la expropiaCIón. El
importe de la indemnización al que tuviere derecho, como conse
cuencia de la expropiación, será aplicado a cubrir los primeros
plazos de la amortización de las tierras si se les adjudicasen en
propiedad.

b) Ser obreros fijos de las tierras expropiadas.
c) El agricultor profesional, propietario de tierras de extensión

inferior a la unidad minima de CUltIVO, al que se le completará la
explotación hasta alcanzar, al menos, la dimensión de aquélla,
siempre que se comprometa fehacientemente a que la superficie

que se le adjudique y la superficie de la que ya era titular
constituyan una explotación indivisible.

d) Tener experiencia profesional acreditada, valorándose el
tiempo de experiencia en cultivos de regadío como doble de la de
secano.

e) Poseer titulación expedida en las Escuelas de Capacitación
Agraria u otros títulos legalmente reconocidos relacionados con la
actividad agraria.

1) Ser agricultor profesional que tuviera a su cargo hijos
disminuidos.

g) Ser obrero por cuenta propia o a,jena, no incluido en el
supuesto b), y estar dado de alta en elrégimen especial agrario de
la Seguridad Social con anterioridad a la publicación de la Orden
a que se refiere el articulo anterior. _

h) Estar encuadrado en la categoría de agricultor joven.

Art. 38. J. A los agricultores adjudicatarios de tierras y
pertenecientes a una agrupación de agricultores legalmente constl·
tuida se les oto~án tierras colindantes, siempre que ello fuera
técnicamente poSIble.

2. Si las Entidades asociativas estuvieran constituidas legla·
mente con anterioridad a la fecha del Decreto por el que se decfara
de intem social, la valoración que le corresponda como Entidad
será la media de los valores individuales multiplicando por un
Úldice que en nillfÚn caso será inferior de 1,20.

3. En cualquIer caso será necesario para que una Entidad
agraria sea adjudicataria de tierras el que, al menos, las dos terceras
partes de sus componentes alcancen la puntuación mínima para ser
adjudicatarios si sólo se tuvienm en cuenta las valoraciones
individuales. No obstante lo anterior, todos y cada uno de los
componentes de la Entidad deberán cumplir, inexcusablemente, lo
especificado en el párrafo primero del articulo 37.

Art. 39. Una vez que el acljudicatario haya satisfecho el
importe de las tierras adjudicadas, y cumplidas las demás condicio
nes impuestas, la Consejería de Agricultura y Comereio les otorgará
los correspondientes titulos públicos de propiedad, debidamente
inscritos en el Registro de Propiedad.

Art. 40. Otor2ados los títulos públicos a que se refiere el
articulo anterior, las tierras adjudicadas quedarán sujetas a la
normativa aplicable en el tráfico juridico normal.

Art. 41. Las transmisiones de las tierras adjudicadas sólo
podrán realizarse a favor de los agricultores que reúnan las
condiciones establecidas en el párrafo primero del artículo 37 de
esta Ley, y no superen con la nueva adquisición la extensión
máxima de tierras en propiedad a que se refiere el articulo 35,
dentro de los limites establecidos en la legislacióil vigeme sobre
derecho privado.

DlSPOSIOON ADIOONAL

Aquellas superficies puestas en regadío por iniciativa y con
recursos privados con posterioridad a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley le serán aplicables los preceptos de la misma a partir
del séptimo año, contado desde la fecha de finalización de las obras
de transformación.
. Para poder acogerse al plazo establecido en esta disposición será

requisito indispensable que el interesado comunique a la Conseje
ría de Agricultura y Comercio la iniciación y terminación de las
obras. _

La faIsedad de cualquiera de estas declaraciones, y sin perjuicio
de las responsabilidades a que hubiese lugar, supondrá la aplicación
inmediata de lo dispuesto en la presente Ley.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los propietarios cuyas tierras, a la entrada en vigor de la
presente Ley, se encuentren en proceso de transformación en
regadío, quedarán obligados a comunicar a la Consejería de
Agricultura y Comercio la terminación de las obras, de acuerdo con
lo dispuesto en la disposición adicional.

DlSPOSIOONES FINALES

Primera.-Tendrán carácter supletorio, en la aplicación de esta
Ley, la Ley de Procedimiento Administrativo, las de Reforma y
Desarrollo Agrario, de Ancndamientos Rústicos, del Estatuto de la
Explotación Familiar Agraria y Agricultores Jóvenes, y la Ley de
Fincas Manifiestamente Mejorables.

Segunda.-Se fiIculta al Consejo de Gobierno a actualizar las
DO~S contenidas en los anejos de la presente Ley cuando así lo
requIeran los avances sociológicos, científicos y técnicos.
T~-Se~~~ Consejero~ Agricultura y.Com.ereio pan

que dicte las disposiCIones necesanas para la ejecuCIón de la
presente Ley.
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.Por. tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicacIón esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los
Tnbunales y autondades que corresponda la hagan cumplir.

Dado en Mérida a 8 de abril de 1987.
JUAN CARLOS RODRlGUEZ IBARRA,

Presidente de la Junla de Extremadura

(<<Diario Oficial de Extremadurtl» nú1Mro 19, de 14 de abril. J987'

Profundidades efectivo expresadas en CM

Igual O mayor que 100 , . ,
Menor que 100 y mayor o isuai que 80 .. , ,
Menor que 80 y mayor o igual que 60 , ,
Menor que 60 y mayor o igual que 40 ., .
Menor que 40 ., ,., ..

Simbolos

o
p'
p
p
x

INDlCE DE ANEJOS

Anejo 1. Normas para el cálculo de la producción agraria.
Anejo U. Normas para la clasificación de las tierras de

regadios.
Anejo III. Normas para el cálculo de los índices.

. U.1.2 Pedregosidad: Se :cinco grados diferentes de inten-
Sldad del factor «pedregrosi , en función del porcentaje de
elementos gruesos en el espesor útil de perfil:

Porcentajes de elementos JI'UCSOI ea el espesor util del perfil

Simbolos

Afeclado al laboreo Sin afectar al laboreo

n.P Textura y estructura en relación con la permeabilidad:
La calIficaCIón seneral se ha realizado teniendo en cuenla la clara
correlación que la suma de arcilla más limo tiene con la mala
permeabilidad del suelo.

La clasificación es la siguiente:

Simbolo aeneral
Textura USDA en el .._

Perfil útil y siempre a menos de 100 CM
(considerando como Iimitante I Iu mu finu)

~~:-a.re~osa·:::::·:'. ::::: ::: :::::::::::::.::}

Franco-an:iIIo arenosa.. .. }
ArciIIo-arenosa ........ , .. .. .. . .. . .. . .. . .. .
Franco-arcillosa. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . . . .. . . . .. .

Fl'lIIlCO-limosa (con menos del 20 por lOO de arena~·1

~~S::n\~: .~enos. del.60.~r..l.~ .~~. ~~~): : :}
Franco-arcillo-limosa .
Fl'IIIlX)olimosa (con menos del 20 por 100 de arena).

~~sa ~~~ .~nos. d~. 60. ,~~. ~~.~ .~a):: :}
!

T

X

o
g'

g

G

X

o

Menor del 40 %
Igual o mayor que el 40 y

menor que el SO %
lsua1 o mayor que el SO y

menor que el 70 %
Igual o mayor que el 70 y

menor que el 80 %
Mayor del 80 %

Menor del 20 %
lsua1 o mayor que 20 y

menor al 40 %
lsua1 o mayor que 40 y

menor al 60 %
Isuai o mayor que 60 y

menor al 7S %
Mayor del 7S %

ANEJO I

CAlculo de la producc:IóD f1DaI

Se entiende por producción final (PF) el valor en pesetas
obtenido de restar de la producción total (PTl el valor de los
productos reempleados (Rl en la explotación.

PF-PT-R

Se entiende por producción total (PTl el valor en pesetas de
todos 105 productos obtenidos durante un ejercicio económico en
la explotación, y cuyo destino puede ser:

- En productos vegetales: al la venta; b) el autocoDsumo
familiar; c) los pagos en especies; dl el almacenamiento, y e) el
reempleo.

. - En producciones animales hay que distinguir dos partes: En
pnmer lugar, los. productos obtenidos del ganado (leche, queso,
lana, ~uevos, estiércol, etc.) y, en general, todos aquellos cuya
obtenCIón no lleve consillo la destrucción del animal qúe los
produce, ni a desprenderse de él.

El valor de esta parte de la producción animal comprende los
~ismos apartados que los indicados anteriormente para las produc
CIones vegetales.
. Por otra parte, la producción de animales, cuyo valor está
!ntegrado por: a) las ventl!s netas de animales (diferencia entre el
Importe de las ventas ammales y las compras); b) los animales
autoconsumidos; cl los animales entresados en concepto de PlI$o en
espeCIes, y dl el valor de la variación registrada en el inventano de
animales durante el ejercicio.

Para el cálculo de la producción final se aplicará como precio
de los productos:

a) En el caso de que exista precio indicativo, se tomará como
precm «:1 v.alo~ medio actll!l'izado. en pesetas constantes de los
precIos mdlcatlvos que hubIera temdo el producto en los últimos
cinco años, sellÚn se indica en la siguiente expresión:

Precio-
P4(l+r)4 + P3 (l+r)3 + P2 (l+d + PI (l+r)1 + Po (l+rlO

S

n.1.4 Relieve y topografia: Teniendo en cuenta las condicio
nes y los posibles sistemas de riego, dadas las otras propiedades de
los suelos, la llradación establecida es la siguiente:

Donde:

r - Tasa de actualización.
Po - Precio actual.
PI - Precio del año anterior.
Pn-Precio del año n.

b) Caso de no estar sujeto el producto a la fijación de precio
indicativo, se hará el mismo cálculo utilizando el precio medio del
mercado en los últimos años.

Pendiente del terreno cuando el relieve es reaular

Menor del 3 % , " ..
Igual O mayor al 3 % y menor del 8 % .
Igual o mayor al 8 % y menor del 12 % .
Illual o mayor al 12 % y menor del 1S % . . . . .
Mayor del IS % "

Símbolo..

o
r'
r
R
X

ANEJO n
Normas para la claslflcad6D de las tierras de repdfo

n.l Factores Iimitantes considerados para los suelos.
U.l.l La profundidad que puede ser explorada y utilizada por

el sistema radicular de las plantas normalmente cultivadas, e
incluso en último término, por las plantas espontáneas utilizables,
es un factor de primera magnitud, ya que condiciona el volumen
y el peso del suelo que tienen realmente valor económico.

Se fijan, en consecuencia, cinco grados diferentes de intensidad
del factor ((}>fofundidad efectiva del suelo», acotándolos con el
símbolo correspondiente:

Cuando el relieve es irregular se procede a rebajar en un grado
la ca1ificación anterior.

U.l.S Reacción del suelo. Acidez o alcalinidad: La alcalinidad
fuerte en profundidad y la acidez relativamente fuerte de gran parte
de los suelos de nuestro entorno en su parte superficial aconsejan
y permiten la expresión de estos defectos de índole opuesta, en un
mIsmo símbolo, ya que en 105 ¡radas agudos no coexisten en un
mismo peñtl.

Por consiguiente, el símbolo es común, aun cuando ha de ser
tenida en cuenta la naturaleza de la intervención del mismo al
estudiar la adecuación de 105 cultivos.
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Ileocción u ....... (PH) del espesor del ....10

51mbolos

Tabla de rendimientos potenciales de cultivo de regadío expresada
en !unción de la clase de terreno

Igual O menor que 7,0 Y
mayor que 6,5.

Igual o menor que 6,5 y
mayor que 5,5.

Igual o menor que 5,5 y
mayor que 5,0.

Igual o menor que 5,0 y
mayor que 4,5.

Igual o menor que 4,5.

19ua1 o mayor que 7,0 y
menor que 7,6.

19ua1 o mayor que 7,6 y
menor que 8,0.

Igual o mayor que 8,0 y
menor que 8,6.

Igual o mayor que 8,6 y
menor que 9,0.

Igual o mayor que 9,0.

o
a'

a

A

X

Clase I CIaK 11 Clase 111 Clase IV
Cultivos - - - -

K¡./Ha. K¡.¡H.a. K¡./Ha. K¡.¡H.a

Maiz • o., •• 10.000 8.500 7.000 5.700
Sorgo ...... .. 9.000 7.500 6.000 4.300
Girasol . . . . . . . 3.500 2.800 2.100 1.700
Habas verdes . ... 11.000 9.000 6.500 5.500
Arroz ... . ...... 6.500 5.500 4.700 3.000
Trigo .. .. - ... , .. 4.500 4.000 3.500 3.000
Cebada . . . . . . . . . 4.500 4.000 3.500 3.000

Teniendo en cuenta la variación del valor del pH en los
distintos subhorizontales, cuando pH ácido sólo afecta al horizonte
se mejora la calificación en un grado y cuando el pH alcalino se
halla precedido por un subhorizonte de mejor clase se traslada
también en tal sentido la calificación de un grado.

Il.2. .Oase y subclases de capacidad para el riego: Conociendo
el grad!J en que se presenta cada uno de lo~ fa~res limita!1tes y
condiCIOnantes, puede establecerse la clasificaCión de aptitudes
para el riego en clases y subclases que, siguiendo la metodología
general de las normas USBR, quedan completadas en mayor detalle
en función de los datos más precisos y detallados por horizontes
que utilizamos.

En consecuencia, la norma para tal clasificación es la siguiente,
en la que el número y grado de los factores intervienen conju!1ta
mente para~tir la ordenación de los suelos según sus capaCida
des productiVas previsibles.

En la tabla, la expresión o, d' '. D, X, es la gc:n~rica correspo~
diente a cualesquiera de los antenores factores 1imitantes y condi
cionantes considerados.

Los cultivos no contemplados en esta tabla están sujetos a lo
indicado en el articulo 17 2, de la Ley.

Para obtener el índice de rendimiento de la superficie de regadío
se sumarán los Indiees de rendimiento de los diferentes cultivos,
multiplicando cada uno de ellos por la superficie que ocupan, y
dividiendo esta suma por la superficie de regadlo.

I¡xSI + SzlC!z+ ;oo'+ lnxSn
IR - S

Donde:

IR - Indiee de rendimiento de la superficie de regadio.
11 - Indiee de rendimiento del cultívo 1.
12 - Indiee de rendimiento del cultivo 2.

In - Indice de rendimiento del cultivo n.
SI - Superficie ocupada por el cultivo 1.
S2 - Superficie ocupada por el cultivo 2.

En cuanto a las subclases se establecen mediante la indicación
con un sublndiee de los factores responsables de la clasificación:

p - Profundidad efectiva.
g - Elementos gruesos.
t - Textura y estructura en relación con la permeabilidad.
r - Relieve o topografia.
a - Reacción del suelo (acidez o alcalinidad).

Aptitud de clues
de terreno para el riego

Oase I ..
Oase n
Oase III

Clase IV ..
No regables VI ..

Número y podo nWtimo de 101 fIcIores
límitantes y condicionantes

0, d'.
d'd', d, d'd, d'd'd.
dd, D, d'dd, d'O, dD, d'dD, ddd, d'ddd,

d'd'D.
ddD, DD, dddD, dddd.
X o bien combinaciones peores que las de IV.

Sn - Superficie ocupada por el cultivo n.
S - Superficie de regadío.

Indlce de IItiIlzaclón de la mano de obra

Se tomará como tallas horas de mano de obra utilizadas en la
superficie de regadío. divididas por la superficie de regadio,
divididas por la superficie de regadío expresada en hectáreas. Para
el cómputo de estas horas, habrá que considerar tanto las emplea
das por el personal fijo como por el eventual o famílíar.

I Mano de obra
mO· S

Se establece en SO horas/hectárea el indice personal de utiliza
ción de mano de obra.

11344
ANEJO III

lnd1ce de lItiIlzadón del suelo

Se obtendrá dividiendo la suma de la superficie que ha sido
objeto de aprovechamiento por algún cultivo de regadlo durante el
año por la superficie total de regadio.

Siendo S - Superficie total de regadlo y S¡, S2, S) .... las
superficies ocupadas por los diferentes cultivos realizados durante
el año:

. . . .. SI + S2 + S) oo.
Indlce de utilizaclOn del suelo - S

Se establece en la unidad el Indice potencial de utilización del
suelo.

lDdIce de rendimiento

Para su cálculo, se obtendrán en primer lugar los Indiees de
rendimiento de cada cultivo realizados en la superficie de regadio,
definidos como el cociente entre el rendimiento realmente obtenido
en cada cultivo y el rendimiento potencial de cada uno de ellos.

Indiee de rendimiento del cultivo 
Rendimiento obtenido del cultivo i (Ri)

Rendimiento potencial del cultivo i (Rip)

. Ri
Ii--

Rpi

LEY 4/1987. de 8 de abril, de creación de la Sociedad
de Fomento Industrial de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de
Extremadura ha aprobado, y yo, en nombre del Rey, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 52.1. del Estatuto de
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente

LEY DE CREACJON DE LA SOCIEDAD DE FOMENTO
INDUSTlUAL DE EXTREMADURA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 7 del Estatuto de Autonomia para Extremadura
establece, como competencia de la Comunidad Autónoma la
creación y gestión de un sector públlco regional propio de la
misma.

En ejercicio de esa competencia, la Junta de Extremadura, al
amparo de lo previsto en el articulo 61.1 del Estatuto de Eutonomía,
propone a la Asamblea de Extremadura la creación de la Sociedad
de Fomento Industrial de Extremadura.

Dos son las motivaciones fundamentales que impulsan esta
acción de la Junta de Extremadura.

En primer lugar, la necesidad de propíciar el cambío de la
estructura económica de la Regíón, aumentando la importancia
cuantitativa y cualitativa del sector industrial.


